
Número 25. Lunes 3(HecEnero. Año de 18*5 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in-
eertar-e en los BOLETINKS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i rán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de i 8380. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DlAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PBECIO DK SUSCRICIOH—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera d* ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

Ear un año:—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETH», 
orredera baja de San Pablo, número 50, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio dé carta al EdiíoY, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en eellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL» 

Las disposiciones de ias Autoridades, escepto las 
que sean á instancia tíe parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . , 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia; 
continúan en esta corte sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante,' con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Valentín Cabello, Alcalde-Correji-
cor de la ciudad de Barcelona, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo. 

Dadoen Palacio á veinticinco de eneró 
de mil ochocientos sesenta y cíuco 
—Está rubricado de !a Real, mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonza-
,ez,Brabo, 

Vengo en nombrar Alcal-le-Corrcgidor 
de la ciudad dé Barcelona, en comisión, 
ádon Antonio Quevedo y Donis, Subgo-
bernador de Heus. 

Dado en Pala'c o a veinticinco de ene
ro de mil ochocientos sesenta y Cinco.— 
Esta rubricado déla Real mano.—El ¡Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Habiendo optado por el distrito de 
Puente del Arzobispo, provincia de Tule-
do, el dipútalo á Cortes Dujue-de Frías, 
elegido también por el de Bribiesca, en la 
de Burgos, 

Vengo en mandar que se proceda a nue
va elección en este distrito, con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 18 M$. y su 
adicional de 16 de febrero de 18 i9. 

Dado ep Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientos sesenta y c i ñ o . — 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

siendo de cuenta del mismo cuerpo rein
tegrar e! importe de los cargos que hu
biera recibí" lo de oíros por suministros 
hechos al indicado individuo. 

Y 5.* Si resultase que este no-era de
sertor, s1 no prófugo por no haber tenido 
in roso b§ caja, y por lo tanto sin haber 
sido declarado soldado, d e b e r i i quedar 
snjtto a lo que determinan los artículos 
1Í6 y 123 do la ley vigente de reempla
z a s , además de reintegrar el total de las 
cantidades á que asciendan los socorros 
Facilitados por el cuerpo, y caso de insol
vencia, bien resüfte prófugo ó simple 
paisano, lo que se le haya suministrado 
deberá pa^mse con cargo á gastos diver
sos del presupuesto de la Guerra.» 

I) • Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado a V. S para los efectos correspun-
dienles.—Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 18 de enero de 1864.—El 
Stibs.'cn'tario, Tomás Rodríguez Rubí.— 

! Señor Gobernador de la provincia de . . . . . 

Ilabiendo jurado y lomado asiento en 
el Senado don José SánchezOcana.Dipu
tado á Cortes por el distrito de Béjar, pro
vincia de Salamanca, 

Vengo en mandar qne sq proceda á 
Hueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1840. y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado m Palacio á veinticinco do enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mano. El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

U b i * h o ; .w# »t) <n!<awíttÍ3TÜ hUi\M 

Habiendo jurado y tomado asiento en 
el Senado don Juan Manuel Manzanedo, 
Diputado á Cortes por el distrito de La-
redo, provincia do Santander, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho dhlrtlo con ar
regle á la ley de i 8 de marzo de 18 i6 
y su adicional de i 6de febrero de 1849; 

Dado en ¿alacio á veinticinco de enero 
1 te aiM ochocientos sesenta y cinco.—Es-

Administracion local. — Negociado 5.° 
Quintas . 

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gob'rnacion en 5 
del actual la Uealór.lensig dente, queco.i 
la misma fecha comunicó aquel Ministerio 
al Director general de Infantería. 

«Ue dado cueuta á la Reina (Q 1). lí.) 
de la instancia que V. E. cursó a este Mi
nisterio en 20 de setiembre último, pro
movida por el oronel del regiadnlo "in
fantería de Valencia, número 23. en so-
icilud de que se abonen al espresado 

cuerpo los haberes con que ha sido socor
rido José Pareja ftuiz, soldado desertor 
que dije> ser del mismo, desde 18 de ma- b j | | | o s , ( . m i M l l ; i j e s es 
yo de 186o, en que fue aprchen lulo, hjs- J a s , o o a l ¡ J a á c 3 

la fin de marzo de 1804, en que sin » % f t Á - ^ t A £ i i ~ « ¿ & ¿ v o 
ber podido ser alia en el mencionado re
gimiento fué 'declarado inútil en el hospi
tal militar de'Málaga. Enterada S. M., 
visto lo informado por el Director gene
ral de Administración militar en 7 de no
viembre próximo pasado, de conformi
dad ctín lo espuesto por las Secciones de 
Guerra y Marina y Gob'crn; cioíi del Con
sejo de Eslado en acordada de 23 dé di • 
ciembre úilimo, y no obstante lo resuelto 
en Heal orden de 18 de julio de Í8J4 , 
se ha servido disponer que así para este 
caso como en {os ilemas q ue pudieran ocur
rir, se observen las disposiciones si
guientes: 

1 S i de la sumaria que se está ins
truyendo resultare que el antedicho in
dividuo desertó después de haber tenido 
ingreso én la caja de quintos como tal 
soldado, pero sin haber sido destinado á 
cuerpo, en este caso deberán acreditarse 
sus haberes y demás goces por el capitu
lo de gastos diversos del presupuesto de 
la Guerra, 

Í> 2.* Si se.juslificase que lenía destipo 
eberán reclamarse por el cuerpo respec

tivo desde la fecha en que se verificó la 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

, REAL ÓtlDEtf. " ' 

Excmo, Sr.: La Reina (Q, D. G.), apro
bando lo propuesto por V. E.á e.ste Mi
nisterio ai) 13 del actual, se ha digna
do disponer que sea gratis el servicio 
de caballaje que han de prestar dos ca-

tablecidos al efecto 
s que oportunamen-

I te se detallarán y en las cuales debe
rán- 4»a liarse para principios «le mar
zo próxi¿no venidero; comunicándose 
esta disposición á los Ministerios de la 
Gobernación y Fomento y publicándose 
en la Gacela de Madrid y Boletines de 
provincias para conocimiento de las Au
toridades y particulares á .quienes pue
da interesar esta disposición. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
p i a r d e á V . E. muchos años. Madrid 
20 de enero de 18155.—Córdova.—Se-4 

ñor Director general de Caballeria. 

S E G U N D A . S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

j.SeoCion.de Gobierno.— Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la oblenia, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Alpedrele, do
lada con el sueldo anual de 2555 reaées, 
pagados de los fondos municipales. 

mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentabas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera ve/, el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el'-
Real decreto de 19 de octubre de 18.53 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 21 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de la Vega 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 274. 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y caplur a leí desertor del presidio 
de Motril, Juan Sánchez Martínez, cuyas 
señas personales se espresan á conti
nuación. 

Madrid 26 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e 1» V e g a . 
Señas. 

Edad 28 aüos, estatura 5 pies y 3 pul
gadas, pelo castalio, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, color trigueño. 

aprehensión hasta-su baja definitiva,] Los aspirantes que á la cualidad de 
r \ ' 1 * § I s | 

Numero 267. 
La persona á quien pertenezca una 

muía que ha sido encontrada en la calle 
de. Santa Inés, podrá pasar á recogerla 
previa justificación, .del Sr. Inspector de 
vigilancia del distrito del Hospital, en 
cuyo poder se encuentra depositada. 

Madrid 26 de enero de 1865. 
El G tbernodor, fj. 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes qoe las cuentas de los, mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, ^ i n 
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del arto último, remitida á este 
Gobierno por el Alcalde presidente d.d 
cantón de Perales de Tajuña, á fin de 
que los qu9 se consideren perjudicados 
puedan hacer dentro del término de ocho 
días las reclamaciones que tengan por con * 
venientes; y se previene q uc pasado dicho 
término serán desatendidas y se procederá 
á la liquidación y demás efectos á que 
haya lugar. 

Madrid 25 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega; 

http://SeoCion.de
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S E S T A S E C C I Ó N , 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Por orden de la Dirección general d.e 

Rentas H incadas de 20 del actual se 
saca á pública subasta el número de ca
jones de pino para'el envase de las labo. 
res de esta fábrica basta fin de junio del 
corriente año por resto de los 98.000 y 
el máximun de 7000 que se obligó áen
tregar don Antonio Roiz, en cuyo per
juicio se celebrará el nuevocontralo por 
abandono estando de manifiesto en las 
oficinas de esta dependencia el pliego de 
condiciones y modelos que sirvieron pa-
ra.la -subasta anterior, cuyo acio tendrá 
lugar en el despacho del señor Adminis
trador Gefe. el diados de marzo próximo 
á las doce y media de so mañana. 

Madrid 27 de enero de 1805.—El Ad
ministrador Gefe, Alfonso de Contrera/. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Sentencia.—En Mndid á veintiuno de 
enero de mil ochocientos sesenta y cinco: 
El seflor don Gregorio-Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta c o r l e , habiendo visto es
te incidente promovido'por Manuela Alva-
rez,sobre que sola declare, pobre para li
tigar con don Julián Lacal y don Carlos 
Giménez Bretón: 

Resultando que del incidente sobre po
breza promovido por Manuela Alvarez se 
conGrió traslado a don Julián Lacal y don 
Carlos GimenoZvBneton por. término de 
seis días, habiéndeJe-aowsado la rebeldía 
se hubo por i: \acuado el traslado y se 
han entendido las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado. 

Resultando que recibido el inci lente á; 
prueba, la parte demandante ha justifi
cado que no posee bienes ni rentas de nin
guna clase, que se halla dedicada al ser
vicio doméstico. 

Considerando que Manuela. Alvarez se 
baila comprendida en lo que dispone el 
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 

Vistos: el citado articulo, el ciento 
ochenta y uno. ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve, doscientos yuiU, 
ciento noventa de la propia ley; y de con
formidad con lo propuesto por el Promo
tor fiscal del J.uzgadoy Representante de 
la Hacienda pública dé esta provincia, su 
señoría por ante mí el Escribano dijo: 
que debía declarar y diclara pobre AM'a? 
nuela Alvarez para litigar con don Julián 
Lacal y don Carlos Giménez bretón,' y' con 
derecho á gozar por ahora de los benefi
cios que concede la ley á los de su clase, 
sin perjuicio del pago de las costas y 
reintegro de papel en su caso. Publiques* 
esta sentencia en el Diario de Avisos 
esta corla y Boletín Oficial de la provin
cia, á cuyolin espídanse laS oporlunasoo-
pias. Así lo pronuncio y firma el espre
sado- seflor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé. —Gregorio Rozalem.— Miguel 
García Noblejas* 

Corresponde á la letra con su original 
á queme remito. Y en cumplimiento de 
lo mandado espido la presente copia en 
Madrid á veinlicuatro de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Miguel Gar
cía INob, lejas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera insV 

áaftcia dej distrito de la Audiencia de es
ta corte, refrendada por el Escribano del 

. mismo Juzgado don OialloMegia, se anun
cia-el estravío de cuatro láminas de la deu
da corriente del 5 por I (10 á papel no nego
ciables; y son á .saber: ana numero 18.350 
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funda*!* al' convente de SanttfJDamiagp 
de San Felipe de Játiva por Jrtmí Ap ir ini . 
¿cargo del Prior y Alférez mayor de di-
cha ciudad de 94.735-reales 31 marave
dises; otra número 18.551 á favor de la 
obra pía fundada por fteginaldo ftechse 
cargo do la comunidad del dicho conven
io de 53,379.reales 2 maravedises; otra 
numero 18.352 á favor de laobrai pía fuií-
anJa por Teresa Abarici, á cargó1 "ríe la 
comunidad del mismo convento, de.2 4.030 
reales, 23 maravedises;, otra número 
1$.$5$ á favor de..1* obra pia, fun^a^a, 
por don IgnaqiOi^aDC.li^í-íaimana cargo 
deila comunidad do! referido convenio de 
1807 reales,2 maravedises; y se previas 
ñeque quien tenga en podersuyolasmen¡-

.cionadas cuatro láminas, las'pr'eseñle en 
esle.Juzgado en el término de 50 dias y 
deduzca dentro del mismo la acción áe. 
que se creyese asistido, bajo apércibi-
miento de que ^.ejecutándolo así le pa
rar.! el perjuicio,que.haya.lugar y se de
clararán legalmente estraviadas las mis
mas l aminas á los efécto&consigüienlesw 

952. 

JéígMlode primera instancia del distr i to del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito. delXonlro de esta 
corle, dictada con fecha.26 del actual en 
espediente que se sigue por la Escribanía 
de don- Cipriano Pérez;! Alonso, se. cita, 
llama y emplaza á los que por cualquier 
concepto se crean con derecho á perci
bir parte ó el todo de u n préstamo de 
GG.000 reales que don Antonio Villafran 
ca hizo ádon Pelegriq lustrada, represen 
t a n t o de don Francisco Javjer ¡López, con 
hipoteca do la casa sita.en.esta corle, ca?. 
lie.de SiLva. número 15 antiguo y mmkti 
1 10 , m a n z a n a 456, según escritura de. 80 
de julio d e 1831, ante el Escribano-de 
número don. Sebastian Gárbonetl, para 
que dfnlro de sesenta días, se presenten 
en ilicho Juzgado y Escribanía, a dedu
cir la acción d e que. se crean asi s lid os, 
bajo apercibimiento de que no haciéndo
lo se tendrá por caducada la. hipoteca en 
cuanto al tercero.quft auquu^raieljdomif 
niode la misma l iona. 
• MUdris 27 de enero d e 1865.—Cipria
no Pérez,—954. d n 

——— ' 1 1 . 
1106 : t . ' l -i/bRt'M'/íL i í ' í j i t ¿ú niiv 

^ g a d p . d ^ l a Ca.pil.aniageneral de Castilla la 
Nueva. 

En virtud deprovidencia del excelentí 
simo seflor Auditorde Guerra de esledio 
trito, se cita, llama yeniplazá, á todos Jos 
oue se crean.con derecho á los bienes que 
dados; por fallecimiento de. d#n Pe,dro Cp,., 
pez Avila, segundo profesor, que fué de. 
veterinaria del regibiienlO del Rey. p r i m e e 
ro de Lanceros del ejército d e la Isla d e -
Coba, á fip de que comparezcan por me
dio de poder en forma ante el Juzgado 
militar de aquella Isla á gestionar lo con 
Venien te . 

Madrid 20 de enero de}86p.—Vicen
te Castañeda. 

W\ 1 
AUDIENCIA T K I . R I T o i i l . a ¡>K \I\í>nu>. 

Provincia (fe Madrid\— Remiro de la 
faQflieffad del partido de < ĵj}f$>fc, 

ViUarejo de Salvaos\.!1 

Relación de las inscripciones (leiH-tunsas que se 
hallan en Ice litaos ds la anUgu^ Cpnta.dur,la 
de hipotecas de este partido, coritiaDOQ»lientos 
jdicho pueblo, con espresioa de derect09J 

Por fajla de egftgft m 0i<nd$l 
Un pajar de Bernardo Ballesteros; 

Gramática, libro 194 E.. folio 93 vuelto, 
una tierra de id., Caudalosa, libro-494 

folio 95 id. ; 1 

Un olivar de Ramón Boca. Cabeza de 
¿a Muchacha, libro 194. E. , folio 158. 

U Q aJierra.de-Pedro Bac„ Árdales, 
ibro \U E . . Folio aüZ~ 

Una vina de Bernard > Ballesteros, Car
rascales, libro 2 T., folio 688. 

Una tierra de Pedro Bac, senda Caña
veral; libro 5 T.. folio 485-. 

Oh erial de María Antonia Brea, ca
mino de Caravana, libro 2 5 i T . ; , folio 8 6 . 

Qtroid. de id.. Valle de San Pedro, 
ibro 23 T., folio 86. 

Una era de Gipriano del- Blas, Pajar 
de Carrasco, libro 23 T . , folio 465'. 

Otra id. de Jüsefia Blas, id., libro 2 3 
T . ^ l f ó 4 6 6 ; 

Otra id. de Juana de Blas, id., libro 
J3>*.!'tóllb474. 

Otra id. de Manuela de Blas, libro 23 
Ti»!'folkíí476. 

Otra id» de Anastasio Bravo, Cerrada 
Concepción, libro 42 T., folio 16i. 

Una tierra de Lázaro Barón, Cuevas 
de Marolo, lilro Sí T . . tólio 133. 

Otra id. de Andrés Caravajal, llundi-
dos, libro 39 E . , folio 4.vuelto. 

Unas eras de Concepción de la Cues
ta, San Marcos, libro 23 T . . folio 116. 

Una tierra de Romualdo Gárrasco, Ca
beza, blanca, libro 23 T., folio 310. 

Otra id. d d ide, Sarnosa; libro 25 T., 
folio 310. 

Otra id. de id..-Cabezuelos, libro 23 
T.. folio 5 1 0 . 

Una huerta de Juan Manuel Gavina, 
Pflar viejo, libro 53 El,, folio 187. 

Una casa de Ulpiana Galán, calie de 
Enroedio, libro 59 E.. folio 8 vuelto. 

Una vina de Juan García Castejon, 
Carrascales, Jibro 194 B , fó.iio o í id, 

Un olivar de Juan Galisteo, Agujero 
blanco, libro 194 E., folio 70. 

Una tierra de Benito Gutiérrez, cami
no de EsUeitnera, lijjro 194 E . , folio 
145. 

Una v&laTde Juan.García, Garrasca-
Ies. libro 194 E., folio 176 duplÍQaa>? 

lid,olivar de, Basilio González, Oliva 
del Polro, libro 19í E., folio 260. 

Una tierra de Juan Gavina, Pozo Mar
cos, libro 194 Ei , folio 284 

Otra id. de Higinio García, Agujero 
blanco, libró 194 folio: 471. 

Otra id. de Aiapasjo Gppzalez, Valda-
juelos, libro^ 5 T., folio 512. 

Otra Id. de María Antonia González, 
camino de Váidajuelos, libro 5 T., (olio 
552. ' Í 

- 'Otr* id. de Justa García. Fuonte. de 
los Moros, libro 5 T., folio 5510-! 

Otra id;>dé féUx García, Redero, li
bro 25 T., folio 54. 

Otra id. de Hermenegildo García, ca-
mino de Eslremera, libro 25 T . , folio 75. 

Otra id. de id., Villares, libro 23>T.¿ 
fólio 75. 

.Qtoaidudelid,, Buenameson, Hbrd 25 
T.,-fólio174. 

Otra id. de id;, Pozo Carrascales, li
bro 2 3 T . , folio 74. 

Otra id. de Félix García Galisteo, sen
da Cañaveral, libro 25 T. . folio 106. 

Otra id. de id., Valdrillar, libro 25 
T. f folio 200. 

Otra id. de Félix Garoía Fraile, Ca-
nuelo, libro 25 T., folio 254. 

Otra id. de Juliana García, Ventorro, 
libro•0S.T-.,' folio 30. 

Otra id. dé Faustino García, Italcon de 
clérigos, libro 42 T., folio 35. 

Otra id. de Ensebio Garda Barrangue-
flo, Oruga> libro 42 T., folio 41 vuelto. 

Una era dé Santiago GatnachO, Arda-
íes, libro 4 2 T . . folio 156. 

Otra id. de Casta Garoacho, Villares, 
libro 42 T., folio 2 'ñ . 

Otra .id. de Juan, GuUwre?. Hundido, 
libro 55 T., folio 16. 
^ W á i d , de Santiago Gonzató, Losilla. 
libró :& 'x . : i fó i íou? 1 

:.. Olraid. d e i d v Varga, libro 55 T., 
folio ;44!^ 1 

Un olivar de Nemesio Gónzalea, Losi-
Ifá, libro 55 T . , folio 193. 

Otra id. de; Manuel Garnacho. caml-
00 del'Valle,'Irbío'7VT.;folio 197. ] 

Otra id. de. Casta Garnacho, Carras
cales, tibro 77 T.. folio 211. ^ 

tí % i ° ¡ & G ; i r n a c l 1 0 ' i d e m ' 

. ¡ b ^ o n a 7 7 , t ^ ' ' G a r n : , C , 1 0 • i l , C ' ' , • 
Otra id . de María Garnacho, camino 

de VTHamabntyie, tlb'rb 77 T v folio 2 3 Ü , 
1 Jí n í ]¥ r p! d ? ^ a r í a Garnacho, Carras-
¿ale's. "libro 77 T.:,Tólio,258. 

Una tierra de Anselmo García, Valde-
canas, libro .95 T., folio185. > 

' 0 3 ^ l . r \ ó Í i ó 8§ J U l Í a D Í C , M 

Por faíta de sido. 

8eís celemines de tierra de Felipe Al
cázar, libro 57 E., folio 102 vuelto. 

•ünáí era'con ocho celemines de rdem, 
libro r37ifil t ft'lio 170id. 

dna l icrb de id., libro 2 T., folio 703. 
799 estadales dé tierra de Juan Alcai-' 

de, íferojá % folio 771. 
Cuatro-celemines y cuatro obradas 

idem de Manuel Alonso, libro 2 T., folio 
789-.' : 'f; ' ! 

Cuatro fanegas y seis celemines idem 
de Dionisio Atóár¿libro 3 T., folio 5.1¡6. 

Una fanega y seis celemines id. de Fe
lipe Alcázar, libro 42 T.. folio 168. 

Seis celemines id. do Simona Ascanio, 
lrbro42 T., folio 227 vuelto. 

Siete celemines id. de üugenia Ayuso, 
[imm T.. folio 238. 

Una fanega y seis celemines de Patri
cio Á y uso,' libro'42 T.. folio 247 vuelto. 

150 cejpasde'Pairicio Alonso» libro 42 
T., folio 248.id. ' -

Unbfófte^^fííeiV'celemines de tierra 
de Cecilio Alonso, libro 55 T., folio 157. 

Una fanega y siete celemines -id. de 
Dionisio Alcázar, libro 95 T„-folio 259. 

Dos fanegas y tres celemines id. de 
Yiclor Domingo, libro 25. T., folio 44. 

5ÍÍ cepas de Francisco Diáz, libro 42 
Tf., fdijp.^p ¡FU^IttO, 

Cuatro celemines de tierra, de Vicenta 
Díaz, libro 42 T., folio 250. 

Cinco v media fanegas, id, de Fausto, 
d?. la Plaza, libro 25 T.. folio 12. 

Una fápcga.Y seis celemines id. de Ca
simiro París, líhr'o' 4á JV, fuíto 214. 

Cuatro celemines id. de Ángel Pérez, 
% o 4 ' lT. , folio 18C> vuelto. 

Trescolojuines id. de .Micaela Pruden
cia. U ^ o 2,4 Í . ^ U p ^ O g ; i d ? 

Ú& cepas, de. Tomas P§rla:, libro 5.5 

32 fanegas de tierra de Juana Pando, 
libro t#4 %, fplio, 

Tres fanegas.y, seis celemines, id. de 
ídem, libro 84 T., folio 195. 

Siete fanegas; y,.seis celemines idem 
de id., libro 84 T., folio 201. 

ü n a Sfia^e íuana Pando, libro 84T. , 
folio 2Ó7. 

Seis celemines y oebo obradas de tier-
r a d M M q , R * ? . > | ¡ ^ 9 m&A m s i 
vuelto. 

1200 cepas de Sebastian Rivas, libro 
194 E., folió 172. 

Una fanega y tres celemines de tierra 
de Salvador Raboso, libro 194 B;, folio 
175. 

Tres fanegas y seis¡ celemines, id. de 
Ja viera Rafael, l ib ro2T. ; folio 717. 

Cinco fanegas^ id. de Justo l iubio. l i 
bro 2 T.. folio 814i 
V. Cinco id. id; d e id;, libro 2 T., fólio 
a i 4 . 

Dos fanegas id. de Valentín Raboso, 
Hbro 42 T., folio 24 vuelto. 

Uotx era coní caalco celemines de id., 
libro 42 T., folio 25. 
!-i3O0:c¿fias>Ue «eolio' Rajel, líbro<¡42 
in fo l io 180. ' lí»ÍJ 

600 id. de María Sanz del Negro. li
bro 23 T., folio 9. 

Dos id. id. de Gervasio .Sacristán, Ii= -
bro ¿3 T " fo l ro?B¿ l í , T

4 . f ' * 0 " . n . •' 
Dos id. idJde'D'pmJnga Sacristán, li

bro 23 T./folio 214. 
Tres fanegas y. seis ccíeniines id. de 

Sinforosa Sanctéz, libro 42 T.. folio 83 . 
Una fanega y míé^e1 celemines id. de^ 

Vicente S e — 1 : 1 — «a ni'1 «•»>. *.<*i 
•M'il 

idem. \ih 
Cnafanbgav siete celemines id. de 

idem, libro 42 T., fó j ib í6 i id . 
"Üná tierra de Marra,San'íhez del Ne

gro. iibrp55 T„ folio 270: ' 
Otra id. de Juan y Angela Villa, libro 

Otra id. de Telesforo Varón, libro 194'* 
E., folio 203. , ; 7 7 9 Í ; 

' Una-era con' cinco celemines de Ma
nuel. Maroto, libro 194 E., folio. 319. 

" ÍO ranegás'y seis celemines de tierra 
de.Pedro Morale, libro.5 T., folio 525-/" r 

Una fanega v seís celemines id . da 
Francisco Martin, libro 5 T., íóWo 590.' 

Una.fapega id. de id-, libro 5 T., folio 
590. 

Una fanega y seis celemines id. de Ja-
Warlinez Treceno, libro 23 T., fjjii1 

lio 559. 
fres fanegas id. de Vicente 

bro 25 1;., folio 479. 
"Dos fanegas id. de Andrés Martin, l i -

b r o i 2 T., folio 77 vuelto. 
Cinco fanegas de vina de Mariano Mar-

tin. libro 42 T., folio 194. ' 
Cinco fanegas de tierra de Francisco' 

Martínez, libro 42 T . folió 07. 
!»os fanegas Id. de id., libro 55 T.,fo

lio 38. • 1 ' • r 

Dos id. de Alfonso Martínez Treceno, 
libre 55-T.;1 folió 119. 

26 olivos de Felisa Morate, libro 55 
T./fólio 155. 

26 Id: '^le Bonifacio Morate, libro 55 
T., folio i5.6. 

Una tierra de Josefa Fraile 
libro 2 T.. folio 701, 

Otra id. de Casimiro Higueras, libro 5 
., folio. 412. 
Una fanega, 6 celemines id. de Nico-

medes Cuesta; libro 2 T.. fóliV.5*0.-T.. 
Una era, con tres celemines de' 'J¿1 

lian García Paffon, libro 5T.^ fólib 5 4 ^ 
Olra id., con id. de Casta Garñactfb? 

libro 5 T. v folio'5.45. 
Una M i 5 celemines de tierra tfé 

Primitivo garcía, libro 25T. , folio 109. 
'" Wra W.»-íeTOfe Careta Gralistóo, libro 
k% T., folio 224, 

20) ceiias.de Lorenzo García, libro 42 
., folio J}) 

Por falta de linderos.. . ; \ 

Una fanega y 2 ce.lemfaes de tierra de 
escelentísinio señor • acn1 'Pra¿c/scO Lo^ 
renzo Fernandez, Pitilla, libro 5 T., folio 
45K r l , : * ' 0 1 V' ' t 8 0 ' 1 ' " nijigr iuica 

Un olivar y. 570 cepas de don Ildefon
so, Isidora y dbn 1 Joa'qiiíh del AguíJáj 
Sardaiéí,°libro'5^TéliJ-Í493-,: : ' ™ . 

Media tierra ppn 22 fanegas de Ber
nardo Ballesteros,' Villares, libro 5*T., 
folio 56f5, Jil 

Media Virta con 22^ cepas (Je Gumer-
sinda pomingo, Yaldecatías,1 liu >r0'85 
T „ folio .47J 

Dos finetas, 6 celemines de tierra de 
Eusebio.de Vá Vina y Gutierre*, Ctieyas, 
libro Zfft.^wílio W ' v u r n ««flsiMftcb 

Media vina de María de Brea, Zarzas, 
libro 25T. f folio 88. .Otl bilpl ,.T Í3 

Media id. de llamona de Brea, Fuente 
del Gitano, libro 25 T... Cofias. 

Un olivar de Pranpisco Ayuso, AJbajo, 
libro 23 r.,féíío iÚ. 

oijoT t.1 feoidil os fias, 
.ó-
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Otra u l .de id., ¡d., libro 23 T., fólí 
22o. ,.. : > ( ¡ v , 7 . ¿ . . : | ..r ;,j n r j j 

Dos olivos de Julián Alonso Pareja, 
IJpyo Molinero, libro 25 T., folio"525. , 

í)os' id. de Petra Martínez, Yillareala, 
libro 25 T., folio 555. 

Parte de vina con 2 fanegas, 6 cele
mines de Feliciana París, Labajo, libro 
25 T., folio 581. 

Olra id. de Simón Pa^ís, id . , libro 25 
T., folio 588. 

Otra id. de Agapito París, id. , libro 
2o T., folio 589.; 

. Otra id. de Josefa Villa, Fuente Cade
nas, libro 42 T., folio 24 vuelto. 

Otra id. de id.. Vallé de San .Pedro, 
libro 42 T., folio 25\ 

. Olra id. de Justa García, Majada tran-
cal, libro 42 T., folio 52 vuelto. 

c l )na tierra de Eusebio García Baragi-
fio, (Agujero blanco, libro 42 T., folio 
41 id. 

Dos pedazos de terreno de Venancia 
Sánchez, Acoslajoo, libro 42 T., fo
lio 44. 

Parle de terreno de id., Valdecaba-
ñas, libro 42 T., folio 44. 

Media viüá con 500 cepas de Basilio 
Domingo, Carrascales, libro 42 T., folio 
ÍO.vuelto. 

Una fanega y 5 celemines de tierra 
de-id., camino Pozuelo, libro 42 T., fó-
1*IP 70 id. 

Parle de lierra con 2 celemines de 
Ángel Pérez, Pozo hondón, libro 42 T., 
folio 287. 

Parle de id. con 2 fanegas de Fulgen-
cía Prudencio, Fuente del Gitano, libro 
42 T-„ folio 29 i. 

Una tierra con 6 celemines,<le Josefa 
Alonso, Blanco'n Clérigos, libro 55 T. 
folio 158 vuello. 

Parle de viña con £00 cepas de Igna
cio Mora, Hundidos, libro 55 T., ;(ólio 
230. 

800 cepas de id., Cerrillo Rubio, libro 
$ 5 T . , folio 250. 

Media era con r 5 celemines de Gerva
sio llnbio, San Marcos, libro 84.T., fó : 

lio 7-2. 
, Una viña con 260 cepas, Saturio Ser

na, Fuente Gitana, libro 84 T., folio 
Í28. 

Una tierra con iO \\2 fanegas de Jua
na de Pardo, libro 84 T., folio 1.63. , 

Tres v media fanegas id. de id., idem, 
libro 84 T., folio, 165. ¡ ' 

Cinco y media fanegas id. de id., ídem, 
libro 84 t;, ' .folio 166. 

Tres fanegas, 5celeraines id, de idem, 
\aldccañas, libro 84.T., folio 167. 

Cinco fanegas, ,6 celemines id. de id., 
Casa del Marqués, libro 84 T., folio 
168* 

Nueve ¡celemines do id. de Juana de 
Pando, Cánuelo, libro 84 T., folio 169. 

15 fanegas de id., id., libro 84 T., 
folio 1 7 0 : h S \ n \ - \ & 
• Una fanega, ^¡celemines do id., idem, 
libro 84 T., folio 171. 
, (Seisjf^negasj o celemines de id.. Er
mita San Marcos, libro 84 T., folio 172. 
^(r.^res,fanegas, 6 celemines de id., Ca
naliza, libro ,84 T... folio 175. 

10 fanegas; it). de id,, camino Perales, 
libro 84 T.Jólip 174. 

Tres fanegas id. de id., Valdelaguna, 
libro 84 T., folio 175\ 

iOfaujeRa8,W.-4fil'd-,iCamino Perales, 
libro 84j T.,folio 176. 

Cinco fanegas id. de id., camino > ai* 
xlelaguna, libro 84 i . , folio 177. 

1 Seis fanegas Id: de ¡il., Chozo dé Gas- 1 

parilo, libro 8 4 T . . folio 1 8 ^ , ^ 1 
Una fanega, 9 ctdemine*; id. de, id., 

pebesa. libro 84T.,fóíio 185. 

J Í 0 I 1 0 I 8 G . 
Tres fanegas id. de id., id., libro §4 

T., folio 187. 
Dos y media fanegas id. de id,,- libro 

84 T.; folio 188. , 
Siele fanegas id. de id., Labajo, libro 

84 T... folio 189. 
Dos fanegas id. de id., Árdales, libro 

84 T., folio 190. 
52 fanegas 22 olivos id. de id. id., li

bro 84 T., folio 191.. 
Cinco fanegas, 6 celemines id. de id., 

Villarcala, libro 84 T., folio 192. 
Una fanega. 6 celemines id. de id., La 

Quica, libro 84 T., folio 193. 
Nueve fanegas. 5 celemines* id. de id., 

Cañaveral, libro 84 T., folio 19i. 
Tres fanegas 5 celemines id. de id., 

libro 84 T., folio 195. . 
Tres fanegas 6 celemines id. de id., 

camino del Valle, libro, 8.4 T., folio 190. 
INueve fanegas 5 celemines id. de id., 

San Juan, libro 84 T., folio 197. 
11 fanegas, 13 olivos id. de id., Col-: 

menar del Marqués, libro 84 T., folio 
198. 

Tres fanegas id. de id., Peña del Án
gel, libro 84 T., fó.io 199, 

12 fanegas id.. Hoyo Colorado, libro 
84 T., folio 200. 

Siete fanegos 6 celemines id. de id., 
id., libro 84 T., folio 201. 

14 fanegas id. de id., .Era de Romo-
neslo, libro 84 T., folio 202. 

Tres fanegas 6 celemines id. de ídem, 
Cañada, libro 84 T.. folio 205. 

Seis fanegas. 6 celemines, id. de ,id., 
camino Valdaracele, libro 84 T., FOLIO 
204. 

Nf)¡: (Se continuará.) 
i . Oíd I i ,o?fJOÍA t>i i ?39Í.) id) 

Val -

Dos y media fanegas id. de id., Caña
da Morena, libro 8>T. , folio 178. 

Braga», libro Siete fanegas id; de id 
84 T., folio 179. .83 , 
olr f fé i fanecas id. de id;, Jabonería vie
j a , libro* 84̂ >T0, tóíio 4 

20^EL S ¿^f^4Í^hf9^! 

AYUNTAMIENTOS. 

Ató^Dri-CORREGlMlÉNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 

toü la Intérvenoion de Arbitrios m u ñ í 
ales, la del mercado de granos y nota 

iie [ ircc i os i !e. 'artículos'de: consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado óor las puertas en etetta de hó'ij, 

10,546 ..fanegas de trigo. 
2169 arrobas.de harina de id. 

."2510 arrobas ds carbón. 
110 vacas, que componen 42,555 

libras de peso. 
500 carneros, que hacen 7146 li

bras de id. 
207 cerdos degollados ayer, que 

hacen 45.260 I D . id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

-libra. 
ídem de ternera^ de 90 á 9.8 rs. arroba,' 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 1* á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. .GIS . . 
Ídem freéco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal aver 791 j2 á 82 112 rs. ar. 
Lomo, dé Í2 á '5t ruarlos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. cn'J 
Prectos de granos n el mercado de hoy 

Cebada de 27 á 50 5 "2 rs. fag. 
Algarroba,do 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido; 1616 fanega i 
Quedan por vender * 

Precio máximo... 50 
ídem mínimo, 40 
Ídem'medio 47.10 

Madrid 28 de enerodei865.—ElAkl 
calde-Corregidor, COMIEDE'Belascoain. 

. " ó . ,.:!,,! A t i l ! m/ i i< tnUM.lui 

BOLSA DE MADRID. 

J1 njjol T r.5c jt»idtí«njiaim&tf i • < 
Alcaldía constitucional de Torrclaguna. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan a pública subas
ta los pastos que puedan aprovecharse 
en el monte titulado Dehesa vieja, téimi
no municipal de esta villa, por el precio 
de 800 reales, tiempo y condiciones que 
constan del pliego que eslá de'manifiesto 
en la escribanía del actuario, para el que 
guste enterarse hasta el dia de la subas
ta, que tendrá lugar el dia 50 del presen
te mes de enero, en la casa consistorial 
de esta villa y hora de las doce de su 
mañana. 

Lo que se hace saber para conocimien
to dé los que gusten tomar parle en la su
basta. 

Torrclaguna y enero 18 de 1865.—El 
Alcalde presidente, Felipe Yenes.—El 
Escribano de subasta, Felipe Sanz. 

-T . i l 'i- Bobcv!. Mh<*-r tofliiiudan aioS 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla:"vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de este pueblo, para la 
asistencia de 70 familias pobres, con la 
dotación anual de 2000 rs. pagados de 
los fondos municipales. 
••¡.Los" profesores que deseen optar á di
cha.plaza, dirigirán SUS solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de 50 dias, á contar desde el en que! 
s e publique este.anuncio en la (¡aceta y 
Boletín Oficial; advirtiéndose que. las 
condiciones estipuladas e n el contrato 
están con estricta sujeción al Real de
creto de 9 de noviembre del año próxi
mo pasado. 
Li-Goadalix 25 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Presidente del Ayuntamiento, 
Mariano Penas. 

.«oiÍól. .Tf.l 'oid 

Cotización del 28 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

.'. lo oilóV-.T i- o-di" .üobui 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

• • • • " > .m 
Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado, 

! publicado 4 4 - 9 0 . 
I b\\ Idemídel o por 1 0 0 diferido; s íb . cu-
pon, 4 1 - 0 5 i 

i i Deuda amor lizable de primera clase, 
publicado, 59-50. 

Deuda del personal, id, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, do á 4000rs. idem 
90 á 95 

ldeni d e a 2 0 0 0 rs . , id., 0 0 - 0 0 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, d e . a 

200Ors., no publicado, 0 0 p. 
ídem de. 51 de agosto de 1852, deiá 

2 0 0 0 rs. id. 0 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferroKiarrilei, publicado, 8 0 -
2 0 p. 

B' Acciones del Banco de España, no 
puolicado, 159. 
t'rii';.:'f ,i\iyi¡&kVBNBl;l .1 

Londres á 9 0 dias fecha,48-50p. 
París1 á 8 dias vista, 5 , 0 1 . 

JZ (ritbl ..T ü< OKÜ ! ,&oghu!o 
-8U^. : 

P A R T E N ( ) _ 0 F I C 1 . V L : 
AtfA oüi/1 ,.T í¡ indil anl 

A N U N C I O S . 

Sociedad especial mimara. 
,«U ciií/l t .T fíe. oidi! 

La Junta directiva ,de csja sociedad, pone 
én conocimiento de los señores socios de la 
misma que poseen acciones ampai"a}ías, quó 
bobiébdojé ya eüblório por '1M ¿é p»gd la 
cantidad que marca el art. 10 del reglÁmeoto; 
i j u e i J a r . i i i aquellas accione» d^s^e i .° d¡C]f«-
brero próximo spjefas al, pa^o,de ,tos;jdiy^7 
deudos pasivos que se acuerden. ' 

Lo oue se ahüiieia para los fines oportunos 
, M a d r i d ' ^ de eneró de 1805.—El Pre-L j 
si dente; Braulio Martínez.—Ü47. 

É3JPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN I)K MO^iTELLANO. 

jnJo >ü> j ' Ji.v.it) 'j - ir .v i¡T". r¡". ( j , «̂ 
^,egun proviene el art. 21 de la ley do 

^Cjciedadcs mineras de (5. de julio de 18o!)/ 
lian sidq requeridos con esta fecha por se- ' 
gunda yez para que hagan efectivo el pago de 
los dividendos que adeudan. al 'Sr. Tesorero 
de la Empresa don Andrés Tahoada, que vive' 
calle de Valencia, nüm. 1, cuarto principal, 
los señores queso hallan comprendidos en la 
relación quo á continuación se ospresa. 
; D« Leonardo Sanliago, acción núm. Íi30,. 
dividendos de noviembre, diciembre y enero, 
36 rs. 'iiibl \u íi • 

D. Rafael.Alonso lonñ^z, acción núm. 907, 
dividendos dé agostó, setiembre, octubre, no
viembre,, diciembre y enero, 72 rs. 

D. Jn.ifi Avcllan y* Sánchez, acciones nu 
mero 212 y W>, 'dividendos de noviembre, 
diciembre y enero, 72 rs. 

D. FélirAlvarcz Builla, accione» núm. 192 
y 642, dividendos de octubre, noviembre, 
diciembre y enero,-S6:rs» 

Madrid 27 de enero de 18G<>.—P. A. de 
la J. deG.—El Secretario, Antonio de Vega.' 

953. 

EL.CONVENia. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Juntai directiva y con 
arreglo al ,art . 21 de la ley de 6 de julio de 
180^9, se requiere con este fecha por se
gunda vez á los señores queá continuación se. 
espresan, para que en el término de quines 
dias se presenten á satisfacer la; cantidades 
que por dividendos pasivos adeudan y los' 
gastos de este v el anterior anuncio, en la Te- ' 
morería d<; !a misma á cargo'dé don Vicente dn> 

:Baranda, calle de Horlaleza, núm. 1, tiendaii 
i {tt>: José 'Martínez.- por las áccioues núme-.' 
ros 2, 4, 7, 8, 1(5.21. 31 primeraniiiad, 38 
primera .mitad,-.02,-90 y 97 primera mitad, 
4 dividendos importantes I0ii> rs.; don En
rique Martines, por la acción núm. 87, 4 di
videndos H O r s . ; don José Hernández, por 
la acción núm. 84, 4dividendos UOrs. ; dona 
Agustina Armendnriz, por la acción número 
33, 4dividendos 110 rs.; doña Evarista Mar
tínez, por la acción núm. 1)2,4 dividendos 110 
reales; don Pastor Martínez; por la acción 
número 4 6 , 4 dividendos, 110 rs.; donJUsto 
Martínez, por la acción núm. 03, ^dividen
dos 110 rs.; doña Josefa Martínez, pot la ac
ción núm. 75, 4 dividendos 110 rs . ; don 
Francisco Martínez, por la acción núm. O, 
4 dividendos 110 rs.; don Juan Mcndía, por 
la acción núm. 27 ,4 dividendo.»,410 rs.; don 
Vicente Martínez, por las acciones núms. 1, 
20 y 41 4 dividendos, 330 r.s.; doña María. 
Isabel Martínez, por la acción núm. 4 
dividendos, 110 rs.; don José López Aylion, 

6orla acción núrn. (>7,4 dividendos HOrea-
IB; don Joanuin (harrias, por las acciones 

números 19, 30, 47 y 81 , 4 dividendos, 440 
reales; don Juan Martínez, porla acción nú
mero oo, 4 dividendos 110 rs., ydon Antonio 
Dendariena por la segunda mitad de la ac-
•i'on núm. 31 , i dividendos importantes 45 
eeales. 

Madrid 25 de enero de 1865.—El Presi
dente. ' J 7 V - 9 4 8 : 

Tierras en Mcalá de Henares. 
A-Voluntad de streducüos y en pú

blica y estrajudicialsubasta, se venden 
3£ pedazos dê  lierca que coniponen 185 
fanegas de labor próximamente. 

Ér^recio en que queden rébiatá'das 
se pagará"ea cinco pínzos' y' cuatro aflos. 
Los títulos de propiedad y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto en el 
estqdio de Notario de dicha ciudad, don 
Gregoriolía/.anas, calle Nueva, nnm. 10, 
donde se verUiqará |a subasta el dia 5 de 
febrero pró^cirnó, desde las diez de la 
maftafoa'eaiadelaule.*'-938. 
«Hnnv f.i> oilól . .3 i'*I oiUU '.uñuw ijj 

KiuTi.K, D . JUAN A i tTowiq jSKBpiA. 

Imp.<L«l w s w o , eai'ledel Almirante, ,núlfl 
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